
RESOLUCIÓN NÚMERO 31 SERIE 2021-2022 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DE AGUADA, HONORABLE CHRISTIAN E. CORTES 
FELICIANO A DONAR LA CANTIDAD DE SEISCIENTOS DÓLARES ($600.00) A LA SRA. 
ELENA GONZALEZ SANCHEZ, PARA CUBRIR EN PARTE GASTO oe LA RENTA DE su 
VIVIENDA A EN LA CALLE SAN NARCISO DE AGUADA Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1 RA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 

La Ley Núm. 107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, mejor 
conocida como el Código Municipal de Puerto Rico. en el Articulo 2.034 
autoriza al municipio a ceder o donar fondos públicos a pe~onas que 
demuestren tener necesidades auténticas y específicas de salud, 
educación, vivienda, deportes,;:-asístencía en emergencias y desastres 

r_a1ura1es. l ~W '{_ } 
~f;,t·'G_ob~~m~MUpicíP.al·de-Aguatla~;_tta~s~aefa Oficina de Ayuda al 
CilJdada'fio."ha-éslat>kicído:,cohió1polí~púllica en el área de bienestar 
so8ia1,ii1itre otras prioridadrs. parél:;fortalffcér{ al individuo y su familia, 
tan\~'fiin ~a':aia'rider.;!a~:~~c~si~aii~s]'tirtlculáres de los diversos grupos 
quw~n nu~tra·~ociedqsl.~:_\~ ~ 
La Sra::Elen~González_Sánchez, qüien reside sola y es mayor de edad, 
en la ~i~an".'Narcíso'de~guaa~s~~lm donativo para cubrir parte 
de la r:enla de su residencian. ~ 

La Sra. Elena Gonzálilz Sánchez solo tiene como ingresos del seguro 
social y PAr~~tuatmelite¡li~~er;i una casa alquilada donde paga 
$350.00 de re. ti; ~eclentemifnte fue Informada por el dueño de la 
residencia, el•Sr. ~eM:iañt1a]olMendoza. que tendría un incremento en 
la renta de $50.00 para un•tote~o.oo. 

La Sra. Elena Goniéléz Sánchez, no cuenta con los recursos 
económicos para costear tal incremento. por lo que ha recurrido al 
Municipio de· Aguada en Q!iS!ión de ayuda, a través de la Oficina de 
Ayuda aLClúdadano, solicitanoo umílonativo . . ~ t-f.1 tfp 
Esta Adin)llstracl6n Mi.IRICleal entiende necesario otorgar un donativo de 
$600.00 prorrateaé!ós.en cantidades de $50.00 mensuales por el término 
de un año para"cubrlr la difeniñ'Cia en renta. La misma será pagadera 
mensualmente al 'srAAngel Santiago Mendoza y será suspendida antes 
del término de un afio de la señora González encontrar otra residencia y 
pueda mudarse. 

RESUELVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AGUADA, 
PUERTO RICO, COMO POR LA PRESENTE SE RESUELVE LO 
SIGUIENTE: 

Autorizar al Alcalde de Aguada, Honorable Christian E. Cortés Feliciano a 
donar la cantidad de seiscientos dólares ($600.00} a la Sra. Elena 
Gonzalez Sánchez. para cubrir en parte gasto de la renta de su vivienda 
a en la Calle San Narciso de Aguada. 

Se autoriza al Director de Finanzas Municipal a realizar los siguientes 
ajustes necesarios en los libros de contabilidad del vigente presupuesto 
municipal para que de la partida. 02-16-02·9447 - Donativo de 
Beneficencia Social (ID RED202102} de cumplimiento a los dispuestos 
en la Sección 1ra de esta Resolución. 

Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 
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SECCIÓN 4T A: 
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Que copia de esta Resolución será enviada a la Administradora 
Municipal, a la Oficina del Alcalde, al Departamento de Finanzas, a la 
Oficina de Ayuda al Ciudadano y a la Sra. Elena González Sánchez. 

Aprobada por la Legislatura Municipal de Aguada, Puerto Rico, el día 20 de septiembre 
de 2021. 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Gabriela l. Crespo Lorenzo, Secretoria de la Legislotura Municipal de Aguada, 

Puerto Rico, CERTIFICO; 

Que la que antecede es copio fiel y exacta de Jo RESOLUCIÓN NUM.3 1, SERIE 

1021-2022 aprobado por la Legislatura Municipal de Aguada, Puerto Rico, en la SESIÓN 

EXTRAORDINARIA celebrada el, 20 de septiembre de 2021. 

CERTIFICO, además, que dichas Ordenanzas fueron aprobadas con los votos 

afirmativos de los Legisladores presentes: 

Hon. César Mercodo Cuevas 

Hon. Hcrie A. Soto López 

Hon. Darío Medina Méndez 

Hon. Nilsa Cruz Vareta 

Hon. Carlos R. Román Villenueva 

Hon. Miguel A. Ruiz Acevedo 

Hon. Carmen J. Matías Concepción 

Hon. Manuel E. Acevedo Rivera 

Hon. Héctor M. Aponte Hemández 

Ausente: 

Hon. Eisa l. Vega Chaparro 

Hon. llyenett Molías Vega 

Hon. Clarita Feliciano A viles 

Hon. Miriam Marcial Feliciano 

Hon. Carlos L. García Varela 

Ademas certifico que actualmente hay dos vacantes en el Cuerpo Legislotivo. 

En testimonio de lo cual y para fines o ficiales estampo el Sello Oficial de este Honorable 

Cuerpo Legislativo y firmo la presente en Agunde, Puerto Rico, a los 20 días del mes de 

septiembre de 2021. 

Secretaria 
Legislatura Municipal 



MUNICIPIO DE AGUADA 
M(J.11 Ct!~!$TI!Wl . (\'>Rl(S flfJtWfl) 

-..u..M 
ORCIMA DE f.ltlAlllAS 

CERTIFICACION 

Yo, Codmiel López Vega, Director de Finanzas del Municipio de Aguada, 
CERTIFICO QUE: 

~ 
• Que la partido ~.f.16.02.94.47 (RED202102J cuento con los fondos de 

$600.00 poro cubrir de rento poro lo Sra. Elena Gonzólez S6nchez 

Y PARA QUE ASI CONSTE. expido la presente certificocí6n a los 17 días del mes de 
septiembre de dos mil veintiuno. 

~~ezVega 
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